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RESUMEN

En este artículo se descubre la etimología del verbo español ajar (allēuare), y se vincula a él,
formal y semánticamente, un sustantivo ajo diferente, por su origen y significado, del nombre
homógrafo y homófono que designa el vegetal usado frecuentemente como ingrediente culi-
nario. Se revisan otras interpretaciones diferentes de ajar propuestas anteriormente. En relación
con esta etimología, se analizan y explican los distintos usos y acepciones en español del térmi-
no ajo derivado de ajar, revelando entonces su conexión con la palabra lío. La diferenciación
formal y semántica de ambos ajos permite aclarar la confusión que durante siglos ha motivado
que el significado del sustantivo procedente de ajar haya sido interpretado en diferentes obras
lexicográficas como una mera acepción derivada de la del ajo que designa el vegetal. Se desvela
además que allēuare es también el étimo del cultismo alear.  
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ETYMOLOGY OF AJAR AND THE LOST AJO, 

AND THEIR RELATION TO ALEAR AND LÍO

ABSTRACT

This article reveals the etymology of the Spanish verb ajar (allēuare), and links to it, formally
and semantically, a noun ajo different, by its origin and meaning, from the homograph and
homophone noun designating the vegetable frequently used as a culinary ingredient. Other
different interpretations of ajar proposed above are reviewed. In relation to this etymology,
the different uses and meanings in Spanish of the term ajo derived from ajar are analyzed
and explained, then revealing its connection with the word lío. The formal and semantic
differentiation of both ajos allows clarifying the confusion that for centuries has caused the
meaning of the noun derived from ajar to be interpreted in different lexicographical works
as simply derived from that of the ajo designating the vegetable. In addition, it is revealed
that allēuare is also the etym of the learned word alear. 
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INTRODUCCIÓN

La existencia en español de una acepción del término ajo distinta de la que
hace referencia al vegetal permite considerar que pueda corresponder a un término
con un origen etimológico propio y diferente del que dio lugar al vocablo que desig-
na la planta. El planteamiento de este otro término ajo como deverbativo conduce
al verbo ajar como origen directo del mismo. La debilidad, desde una perspectiva
fonética o semántica, de las propuestas etimológicas formuladas hasta ahora para tal
verbo, que no dan cuenta además de su vinculación formal y semántica con el sustan-
tivo, unida a una profunda reflexión sobre los procesos evolutivos y resultados forma-
les que evidencian ambos términos, lleva directamente a la familia léxica del latín lēuo.
Un examen detallado de los verbos y el adjetivo que la componen, en sus acepciones
y usos, permitirá entender la vinculación semántica de ambos términos del español,
así como el ámbito conceptual al que remontan. En esta revisión terminológica cobran
especial relevancia, como se verá, los escritos técnicos, porque algunas acepciones de
los vocablos latinos revisados emanan especialmente de aquellos, y porque, en el caso
particular de los textos de Medicina, estos constituyen una fuente importante de termi-
nología del ámbito culinario, al que pertenece también el vocablo ajo derivado de ajar.

Sobre esta base será posible a continuación determinar el étimo de ajar y del
ajo derivado de este verbo, que justifica los significados con que ambos términos se
utilizan en la actualidad. Precisamente a la luz de esta etimología es posible compren-
der los usos y acepciones del término ajo derivado de ajar, como se desprende del
repaso detenido de los mismos, y especialmente de las abundantes denominaciones
compuestas pertenecientes al ámbito culinario, algunas de las cuales son además reinter-
pretadas desde la perspectiva de su formación. Finalmente, desde el planteamiento
etimológico propuesto, se hace patente también la relación semántica y formal de ajar
y ajo con otras palabras del español.

ACEPCIONES DE LēVO Y OTROS TÉRMINOS RELACIONADOS

Desde el siglo I a. C. está atestiguado en latín un verbo lēuo, que, con el signi-
ficado de ‘afinar’ o ‘alisar’, tiene básicamente dos acepciones: alisar o pulir una super-
ficie, incluida la piel humana, rayéndola, raspándola o untándola con algo; y afinar
una sustancia o un producto compuesto macerándolo, agitándolo o revolviéndolo
para eliminar grumos o pequeños trozos1. 
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* Este trabajo se ha realizado en el marco de los proyectos de investigación PID2020-120212GB-
I00, MICIN (Galeno árabo-latino: Recuperación del Patrimonio Escrito de la Medicina Europea III);
2022-GRIN-34432, UCLM-FEDER (Vna salus: estudios y visibilización de escritos antiguos de medici-
na, nutrición y recursos naturales); y 2024-TRAN-36589 (Transferencia de textos técnicos).

1 Véase ThlL, s. v. 2. Lēuo, donde podrán consultarse los testimonios de los autores que mencio-
no a continuación.



Así, los testimonios antiguos más abundantes (de Cicerón, el naturalista
Plinio, Marcial, Ausonio, Quintiliano) emplean el término para referir el efecto de
la depilación y la exfoliación, que se consigue, como especifican algunos de ellos,
a través de diversas preparaciones o materiales: psilothrum, dropax, smegma y piedra
pómez u ostracites; y, desde una perspectiva terapéutica, el efecto de limar asperezas
patológicas de la piel o lijar huesos sobresalientes o astillados (Celso, Quinto Sereno),
así como los cortes realizados en los troncos o ramas de las plantas (Columela). En
otros casos, se designa con este verbo la acción de limar o afinar un metal o una punta
(Virgilio, Juvenco); de lijar rocas o madera (Plinio, Séneca, Estacio, Ps. Rufino); de
enlucir una superficie (Varrón) o alisarla con la mano (de nuevo Estacio). Horacio
aplica el verbo también a la labor de lima de asperezas que ejerce un poeta sobre
su obra.

La segunda acepción, relativa a la elaboración de productos alimenticios
o medicinales, la encontramos en el poema Moretum atribuido a Virgilio, cuando
se describe el proceso de amasado de la harina para hacer el pan («iamque subactum /
leuat opus»: «y afina [sc. el agricultor Símilo] lo que ya ha amasado»)2, y en el escri-
to de terapéutica de Escribonio Largo (s. I d. C.), en la descripción de la receta de
un medicamento compuesto en mortero para el dolor de colon, que Marcelo de
Burdeos (s. V d. C.) repite con leves variantes (med. 29, 9 Liechtenhann)3:

Scrib. Larg. 122, 65 Sconocchia 
Haec cum in unum commixta sunt mortario diligenter, coclea uera Africana, id est
inde adlata, sumitur quam potest maculosissima et uiua <in> mortario cum sua
testa contunditur atque ut est teritur, donec nullum uestigium appareat testula-
rum. Postea uini Falerni non saccati cyathus adicitur et nihilo minus rursus teritur:
magis enim tunc apparent residendo aspritudines, si quae reliquae sunt; quibus
leuatis iterum adiciuntur cyathi duo eiusdem uini atque ita prioribus bene admis-
centur, … 

Cuando esto se ha mezclado cuidadosamente en un mortero, se coge una caraco-
la africana verdadera, es decir, traída de allí, con todas las manchas posibles, y se
machaca viva en un mortero con su concha y tal cual se tritura, hasta que no haya
ningún resto de los trozos de concha. Después se añade un ciato de vino de Falerno
sin colar y se tritura de nuevo igualmente: pues entonces posándose se muestran
más las partículas, si quedan algunas; una vez afinadas, se añaden todavía dos ciatos
del mismo vino y así se mezclan bien con lo anterior…

Como se comprueba en los dos testimonios aducidos del Moretum y de Escri-
bonio Largo, la acción de lēuare se combina en las descripciones de elaboración de
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2 Edición en Ribbeck, 1868: 135-144. Una traducción al español en Echave-Sustaeta, 1982,
que, sin embargo, vierte el término como «recoger». El ThlL incluye este testimonio en la primera acep-
ción del verbo, pero creo que en el contexto del amasado (subactum) corresponde más bien a la segunda.

3 Ediciones en Sconocchia, 2020, y Liechtenhan - Niedermann, 1968.



productos con las de amasar (subigo), machacar o majar (contundo) y triturar (tero),
encaminadas a conseguir un resultado espeso y bien mezclado. En ambos casos se
recurre a un líquido –agua en el Moretum y vino en la receta médica– para amalga-
mar los ingredientes4.

El verbo lēuo está emparentado con el griego λειόω (‘pulir’, ‘alisar’, ‘triturar’,
‘machacar’, ‘afinar’, ‘emulsionar’), principalmente atestiguado en recetas de tipo médi-
co5, y por tanto con la raíz de lēuis 2 (cf. gr. λεῖος)6, adjetivo que reúne las mismas
acepciones del verbo, tanto las referidas a las superficies carentes de asperezas natu-
ralmente o por medio de alguna acción, como a líquidos y a la mezcla de sustancias
con líquidos que se espesa con macerado o triturado. En esta segunda acepción, el
término es empleado exclusivamente por autores médicos (Escribonio Largo, repeti-
do por Marcelo de Burdeos, y Mulomedicina Chironis) como equivalente de ‘mucoso’,
‘espeso’, ‘blando’, ‘fino’, ‘meloso’, ‘con espesor de miel’7. En el mismo sentido usa
Marcelo los adverbios lēuiter y lēuissime, dependientes de tero o tundo, para designar
el estado de una textura untuosa o mucosa que se busca con el triturado o macha-
cado de determinadas sustancias: med. 14, 8 «brassicae crudae folium leuissime teri-
to» («tritura muy finamente hoja de berza cruda»); 14, 18 «alumen scissum leuiter
tritum vel tunsum» («alumbre partido finamente triturado o machacado»).

Por su raíz, lēuo es además sinónimo de los verbos lēuigare y liare. Lēuigare
es muy utilizado desde el siglo I a. C., sobre todo, aunque no exclusivamente, por escri-
tores técnicos, y se emplea también, como los términos mencionados arriba, con
la acepción de ‘alisar’, ‘suavizar’ o ‘quitar asperezas de superficies o piel untándo-
las o enluciéndolas, o puliéndolas, rayéndolas y lijándolas’ (Columela, Paladio,
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4 En este sentido, el participio leuatus en forma superlativa llega a tener, como indica el ThlL
(s. v.), el significado de ‘espeso’.

5 LSJ, s. v. («make smooth», «polish», «pound fine», «triturate», «emulsify», «levigate»): apare-
ce sobre todo en recetas de escritos médicos de Galeno, Marcelo Sidetes y Oribasio, junto a otros cuatro
testimonios de Ps. Aristóteles (De coloribus), los Septuaginta, los escritos alquímicos de Ps. Demócrito
y un papiro de los siglos IV o V d. C.

6 Véanse al respecto CGL II 122, 30; 361, 27; III 13, 57; 86, 69; y, s. v. lēuis, LEW: 789;
DEEL: 353; Vaan, 2008: 336-337.

7 ThlL 7.2: 1220-1223. Por ejemplo, Scrib. Larg. 113, 61 «cum fuerint haec ita leuia, ut ungui
nulla appareat aspritudo» («cuando esto haya quedado tan fino que no se sienta en la uña ninguna
aspereza»); 37 «ubi leuia facta sunt et habent spissitudinem passi» («cuando [estos ingredientes] se han
reblandecido y tienen la densidad del vino de pasas»); 201, 93 «ad omnia, quae teri debeant, dum
leuia habuerint mellis liquidi spissitudinem» («para todos [los ingredientes] que hay que triturar, hasta
que, reblandecidos, hayan adquirido un espesor de miel líquida»); Chiron 357 «curabitur… cibo leui
et leni» («se curará… con comida espesada y blanda») = Veg. mulom. 2, 106 «glutinosis et lenibus
cibis» («con comidas viscosas y blandas»). También, por ejemplo, CGL V 370, 28 «leuis in uerbis (sc.
inberbis) et omne quod aspiratibus (sc. asperitatibus) caret» («pulido: imberbe y todo lo que carece de
asperezas»). Están atestiguadas formas de las declinaciones primera y segunda: leus, leua, leuum (cf. CGL).
Según el DELL (353, s. v. lēuis), una forma lea (Plin. nat. 20, 79) es la trascripción del adjetivo griego
correspondiente.



Vitrubio, Plinio, Pelagonio, etc.); y, en la elaboración de medicamentos o alimentos,
con la de ‘ablandar ingredientes macerándolos o triturándolos’, frecuentemente
con algún líquido o sustancia grasa o untuosa, espesándolos y eliminando toda aspe-
reza8. Así lo utilizan principalmente los escritores técnicos de agricultura y medicina
humana y veterinaria Columela, Pelagonio, Paladio, el autor de Mulomedicina Chironis
y Marcelo de Burdeos, además de Aulo Gelio y Zenón de Verona. Como lēuo, lēuigo
se emplea también, aunque minoritariamente, en relación con la acción de pulir el
lenguaje.

Mucho menos utilizado es el verbo liare, que aparece varias veces en el libro V
del compendio de recetas de cocina que se nos ha transmitido bajo el nombre de
Apicio, datado poco antes del año 400 d. C.9. En este escrito el verbo designa el proce-
so culinario de afinar, eliminando asperezas y grumos, diversos ingredientes más
o menos sólidos mezclados con otros líquidos a base de triturarlos y mezclarlos revol-
viéndolos o agitándolos10. El resultado obtenido viene a ser un puré denso o una crema
realizados con diversos vegetales y partes o sustancias animales. En efecto, las rece-
tas donde el verbo aparece en el compendio mencionado describen el modo de elabo-
ración de gachas de sémola o pultes (179, 182), un puré de legumbres (190), crema
de cebada o sémola (201), además de un triturado de hierbas (187). Traigo solo uno
de los fragmentos, que ilustra bien el significado del verbo, cuya acción persigue elimi-
nar asperezas:

Apic. 5, 3, 5: PISAM VITELLIANAM SIVE FABAM: Pisam coques, lias. Teres
piper, ligusticum, gingiber et super condimenta mittis uitella ouorum quae dura
coxeris, mellis unc. III, liquamen, uinum et acetum. Haec omnia mittis in caccabum
et condimenta quae triuisti, adiecto oleo ponis ut ferueat. Condies pisam, lias, si
aspera fuerit, melle mittis et inferes11. 
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8 ThlL 7.2: 1197-1199. Véanse también, por ejemplo, CGL V 217, 16 «leuigatum unctum»
(«ablandado: untuoso»), IV 107, 13 «leuigato leui facto» («ablandado: afinado»).

9 Edición en André, 2002 (sobre el estado del texto, especialmente pp. X-XVI). Para la proble-
mática lingüística y de la composición del texto, véanse Brandt, 1927; y Grocock - Grainger, 2006: 14-36.

10 ThlL 7.1: 1471. De lio derivaría el término liaculum, que en Vitrubio (2, 4, 3) y, desde
ahí, en Cecio Faventino (7, 3, 7; Cam, 2001) designaría un instrumento para remover y afinar un estu-
cado, aunque tales testimonios presentan variantes en la tradición manuscrita. Sobre la cuestión, véase
Schneider (1808: 41-42), que se decanta por baculorum.

11 La forma personal lias de los fragmentos 179 (primera de las dos) y 201 aparece transmiti-
da en los códices como ligas, pero los restantes testimonios y el significado del verbo, muy claro en
5, 1, 1 («lias ut quasi sucus uideatur») y en 5, 3, 5 («lias, si aspera fuerit»), permiten una fundamenta-
da restitución. Cf. André, 2002: app. crit. ad loc. y 173. El ThlL (7.1: 1471, s. v., y 7.1: 1390, s.v. ligo)
interpreta dichas formas como resultado de una confusión con el verbo ligare, pero no hay que descartar
la posibilidad de que puedan evidenciar un empleo de -g- para marcar el hiato existente entre las voca-
les, como encontramos atestiguado otras veces en códices medievales (al respecto, véase Stotz, 1996:
213-214 y 176, esp. 176.4). En este sentido, otros testimonios de ligare recogidos en el diccionario,
como Varro frg. Lact. Opif. 10, 16; Plin. nat. 36, 200; Apic. 3, 97 (no 91); Colum. 9, 7, 2, resultan 



Guisantes o habas a la Viteliana12: Cueces el guisante, lo afinas majando. Trituras
pimienta, ligústico, jengibre y sobre las especias pones yemas duras de huevos que hayas
cocido, 3 onzas de miel, licuamen, vino y vinagre. Pones todo esto en un caldero
y las especias que has triturado, con aceite lo pones a hervir. Aderezas los guisantes,
afinas si hay grumos, pones miel y sirves.

Aparte de los testimonios apicianos mencionados, lio se encuentra también
en el De idolatria de Tertuliano (c. 160-c. 220), quien, hablando de oficios artesa-
nales que pueden o no vincularse a la idolatría, lo utiliza para referirse al alisado
del yeso que realiza un yesero cuando enluce una cisterna: Tert. idol. 8, 2, p. 34, 1-2
«scit albarius tector … et cisternam liare» («el yesero sabe… pulir una cisterna»)13.

Jacques André, en su edición del escrito apiciano (2002: 173), considera,
como ya antes también Ernout y Meillet (DELL: 362, s. v.)14, que lio es un préstamo
del correspondiente verbo griego, que, junto con otros dos helenismos utilizados
en las recetas 173 (4, 4, 1) y 201 (5, 5, 1), le sirve de base para sostener que proba-
blemente estén tomadas de un recetario griego. 

De todo lo expuesto se puede concluir, pues, que los tres verbos lēuo, lēuigo
y lio reúnen las dos acepciones de pulir o afinar una superficie o una sustancia o mezcla
de sustancias removiéndolas o triturándolas. En el caso de lēuo y lēuigo, además, encon-
tramos testimonios que denotan explícitamente una mayor intensidad o fuerza en la
ejecución del afinado, reflejada en el lijado, serrado o, en lēuigo, triturado y machacado15.

DE ALLēVARE (O ADLēVARE ) A AJAR. 
OTRAS EXPLICACIONES ETIMOLÓGICAS

En el escrito de agricultura de Columela encontramos once testimonios del
verbo allēuo (ThlL 1: 1673) formado desde el simple lēuo por adición del preverbio
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más que dudosos. No deja de sorprender a este respecto que con la acepción mencionada no se utilice
ligare en fragmentos farmacológicos de escritos médicos. Tampoco los gramáticos recogen esa acepción
para el término.

12 André (2002: 177-178) aclara que esta denominación de la receta se debe al emperador Vitelio. 
13 Ediciones en Waszink - Winden, 1987; y Reifferscheid - Wissowa 1890. Sobre el testimo-

nio, Blanc, 1983: 866-868.
14 Véase también Vaan, 2008: 336-337, s. v. lēuis.
15 Como Cels. 8, 3, 9 «circumradendae leuandaeque orae ossis sunt» («hay que raspar alre-

dedor y lijar los bordes del hueso»); 8, 10, 7F «(fragmentum ossis) si breuius, limandum, et utrumque
scalpro leuandum» («si [el fragmento de hueso] es pequeño, hay que limarlo, y lijar uno y otro con
un escalpelo»); Colum. 5, 9, 3 «illae plagae utraque parte falce leuentur» («líjense aquellas heridas por
los dos lados con una podadera»); 5, 11, 4 «acuto ferramento plagam leuato» («lija la herida con una
herramienta afilada»); Plin. nat. 17, 101 «leuigatur falce truncus» («el tronco se lija con la podadera»);
Greg. Naz. orat. 1, 43, 1 «uiam… incedere adtritam et leuigatam adsiduitate commeantium» («pasar
por un camino pisado y alisado por asiduos paseantes»). Son significativas en este sentido las equiva-
lencias que encontramos en Vegecio con respecto a Columela y Pelagonio: donde estos usan lēuigare,
aquel emplea tundo o tero. Véase al respecto ThlL 7.2: 1199, s.v. lēuigo.



adlativo ad-16. Además del valor direccional, dicho preverbio aporta probablemen-
te también al significado del verbo un valor de intensidad. En todos los testimo-
nios se emplea el término con la primera acepción del simple lēuo, pues designa la
acción de raspar o lijar, para alisarlos, cortes y cicatrices, nudos, brotes y ramas de
los troncos de las plantas, o de afilar la punta de un injerto17: 3, 15, 3 «uitem totam
exputare … nodosque et cicatrices adleuare» («podar toda la vid… y lijar nudos
y cicatrices»); 4, 8, 2 «minime adleuanda plaga est» («hay que lijar al mínimo la heri-
da»); 5, 6, 12 «stirpem… praecidi et adleuari oportet» («conviene… cortar el tallo
y lijar»); 5, 6, 16 «cauendum, ne… pollices… ita adleuentur, ut ipse truncus laeda-
tur» («hay que tener cuidado de que… las protuberancias… no se alisen tanto que
se dañe el tronco mismo»); etc. En algunos de estos testimonios se menciona el uten-
silio con el que se realiza esa acción de raspado o afinado: ferrum (4, 24, 4), scalper
o escalpelo (4, 25, 2), falx o podadera (5, 6, 14).

De ese verbo allēuare procede la palabra ajar que, obviamente, ha conserva-
do el significado de la acción de raspado, raído o lijado producida en cualquier
superficie, incluida la piel. La evolución del término desde el latín al romance debió
de producirse desde el infinitivo, pues las formas del verbo donde la sílaba -le- era
tónica habrían dado, en principio, otro resultado acentual y fonético manteniendo
esa tónica, como *al(l )eo o *al(l)ío.

El inicio del proceso de evolución del término y de los cambios producidos
en él hasta llegar a su forma castellana ha de situarse presumiblemente en la Antigüe-
dad tardía. En efecto, aunque resulta difícil precisar una cronología exacta, debe de
remontar a época antigua la desaparición o enmudecimiento de -u- intervocálica,
probablemente por influencia de su desaparición ante vocal homórgana en la forma
de adjetivo leuus (>leus), testimoniada en el CGL (IV 107, 1)18, o quizás en la prime-
ra persona alle(u)o19; la longitud del infinitivo, tetrasílabo, pudo facilitar la desapari-
ción de -u-. También en época tardía se producirían el cierre, atestiguado frecuen-
temente ya en Pompeya, de /e/, que en este caso era inicialmente larga y por tanto
evolucionó a cerrada, en hiato ante una vocal más abierta (Väänänen, 1985: 95-96),
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16 Sobre este preverbio y su valor véanse Thomas, 1938; García Hernández, 1978 y 1980;
Moussy, 2005; Pharies - Fischer-Dorantes, 2024.

17 El testimonio de 4, 12, 2 que incluye el ThlL en este lema parece que debe ser más bien
incluido en el de allĕuo, con el significado de ‘elevar’.

18 Del cambio de flexión de adjetivos encontramos testimonios en la Appendix Probi (por
ejemplo, 56 tristis, non tristus). Al respecto, Väänänen, 1985: 114-115; Lloyd, 1993: 259. Véase también
la nota 7.

19 El fenómeno se produce en distintos momentos de la evolución del latín, y también en
otros contextos fonéticos (Väänänen, 1985: 102-105; Cano Aguilar, 2008: 3070). La forma leus del
adjetivo leuus se ha transmitido en un glosario cuyo testimonio manuscrito más antiguo (Vat. Lat.
3321) se ha datado en el siglo VII (CGL IV: VII). Para la desaparición de /u/ ante /a/ en gingiua y lixiua,
que se ha explicado por analogía con la producida en la terminación -iuus, véanse Menéndez Pidal,
1994: 133-134; y Ariza Viguera, 1989: 93.



y el consiguiente paso a yod que ya en latín tardío motivó la palatalización de la
consonante previa (Mariner, 1976: 78-79; Lloyd, 1993: 220 y 222): *alleare > *alliare
> /al
ˇ
are/. Es de suponer que la palatalización provocada por la yod debió de afec-

tar al conjunto de la geminada /l:/20, de modo que ya no hubo de experimentar la
otra palatalización que en un momento posterior generó el proceso de degeminación
protorromance. En cualquier caso, la palatal /l

ˇ
/ derivó finalmente, ya en una fase no

inicial del romance castellano, en una pronunciación prepalatal fricativa sonora /ž/
(Lloyd, 1993: 392 y 407)21. Esta fricativa pasó posteriormente por un proceso, inicia-
do hacia principios de la Edad Moderna, de ensordecimiento y velarización (/ž/ > /x/)
que condujo a las grafías j y x22: alleuare > *alleare > *alliare > /al

ˇ
ar/ > /ažar/ > ajar

(o axar).
Covarrubias recogió en su diccionario (1611: 25v) solo una forma ahaxar,

y vinculó el término al latín ago, entendiendo que aquel podría ser un frecuentativo
de este, lo que carece de justificación, pues de hecho él mismo planteó a continua-
ción que podría venir del árabe23:

AHAXAR, traer alguna cosa entre las manos maltratandola, y arrugandola, parece
venir del verbo ago, agis, agaxar, entre las demas significaciones admitira esta, y serà
como verbo frequentatiuo, ahaxado, lo maltratado, y manoseado. Ahaxada dezimos
la muger que ha sido tratada de muchos, y està desflorada, y deslustrada, podria ser
Arabigo.

Antes de Covarrubias recogieron la forma ahajar (o ahaxar) los dicciona-
rios de Diego de Guadix (1593), que en su Recopilación de algunos nombres arábigos
(1593) lo remitía al árabe hachar (‘piedra’)24; Francisco del Rosal (ca. 1601), que lo hizo
sinónimo de sobajar25; C. Oudin (1607); G. Vittori (1609), siguiendo al anterior;
y posteriormente algunos diccionarios, de español y otras lenguas, de los siglos XVII,
XVIII y XIX. Como sinónimo de ajar apareció ya en el Diccionario de Autoridades (Diccio-
nario de la lengua castellana, 1726), y después en los diccionarios de la RAE (Diccio-
nario de la lengua castellana / española y Diccionario manual e ilustrado de la lengua
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20 Cf. mallĕare > majar; coll ĭgere > coger. Al respecto, Menéndez Pidal, 1994: 152-153.
21 Sobre las distintas grafías utilizadas en este caso en romance, Menéndez Pidal, 1980: 274-280.
22 Para la desonorización, evolución y resultado de las prepalatales fricativas en castellano,

véanse Menéndez Pidal, 1994: 113-114; Frago Gracia, 1983 y 1985: 300-302; y Cabrera Morales,
1992, con estado de la cuestión y bibliografía. 

23 El mismo origen propuso Minsheu (1617), a partir de Covarrubias.
24 Bajo Pérez - Maíllo Salgado, 2005: 200: «Ahajar dizen en España para significar apretar

o comprimir a una cossa, como entre dos piedras. Viene d’este nombre hachar, que, en arábigo, signi-
fica piedra … Este verbo ahajar ... significará apedrar i hazer efecto con alguna Piedra i como echándo-
sela o puniéndosela encima, y de aquí, ahajado y ahajamiento». Otra edición en Moreno Moreno, 2007. 

25 Edición de Gómez Aguado, 1992. El año 1601 es la fecha del privilegio que consta en
el manuscrito 6929-T.127 de la Biblioteca Nacional, que contiene la obra.



española) que desde 1914 recogían este término como lema principal, del que habría
resultado ajar26. Y, ciertamente, aquella forma se encuentra ya desde el principio de
la Edad Moderna en ediciones y manuscritos de distintas obras, aunque con menor
frecuencia que ajar27. 

Las diferencias formales y gráficas que presenta ahaj(x)ar con respecto a ajar
no parecen, sin embargo, deberse a razones etimológicas. La escritura del término
con -x- que encontramos en Covarrubias se debe sin duda al proceso de intercambio
de grafías resultante del ensordecimiento y velarización de la antigua prepalatal frica-
tiva sonora /ž/ > /x/ procedente de la evolución de yod. A una prefijación no etimo-
lógica, innecesaria o inexpresiva, se debe la a- protética28, considerada propia del habla
vulgar y utilizada probablemente para intensificar el significado de la acción desig-
nada por el verbo (Barrio de la Rosa, 2021: 98-99 y 101).

La -h- que separa esta a- protética de la vocal del mismo timbre que da
comienzo al verbo –esta sí de procedencia latina– tampoco es etimológica, sino más
bien de reforzamiento hiático, un recurso lingüístico ya presente en testimonios roman-
ces medievales29. El hecho de que encontremos testimonios del verbo con h inicial
en ediciones de los siglos XVII y XVIII pudo deberse precisamente a la conciencia de
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26 Para estos testimonios hasta la edición del DRAE de 1992 puede consultarse en línea el NTLLE.
27 Testimonios en DHLE (1960-1996), donde el primero es de 1511. El CORDE de la RAE

ofrece como primer testimonio de ahajar, de entre 20, el de Herrera, 1513 (163r: «y aun a las madres
quando estan rezien paridas es bien procurar darles la yerua fresca o alomenos que no este ahajado ni
rebollado»), siendo el último de 1662 (Espinosa Medrano, 1662), y ello por más que algunos casos no
puedan considerarse sólidos y totalmente fiables, ya sea por variantes en la tradición manuscrita (como
en la Declaración de las canciones que tratan del ejercicio de amor entre el alma y el esposo Cristo de Juan
de la Cruz [1627: 196: a oxar; o Elia, 1999: 255: ahajar, a axar, alaxar, ahojar]), ya porque se presuma
que la escritura en algunos casos pueda estar equivocada o al menos resultar confusa: Arias Dávila
Puertocarrero, 1590: 28v: «Y tambien sintiendose el cauallo libre va desassossegado, de donde viene
a sudar, que es muy feo, cubriendose de agua y ahajarse» (¿quizás «a [h]ajarse»?). En el caso del testi-
monio de Calderón (Basta callar. Comedia en tres jornadas, c. 1657) donde se presenta una forma ahajan-
do, la métrica exige evidentemente ajando («que ajando la estimación,/ el escrúpulo mantenga»:
Altamiranda, 1995; Greer, 2000), como encontramos en los dos manuscritos que transmiten la obra,
el de Madrid, BN, 17069, con nota fechada en 1634 (en línea en <https://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=
0000186930&page=1> [19/06/2024]), que trae hajando (28r); y el en parte autógrafo, de Madrid,
BN, Res/91, 38v (en línea en <https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/basta-callar-manuscrito-
comedia-en-tres-jornadas-inc-mucho-flora-fio-de-ti-exp-basta-callar--0/html/02087bbe-82b2-11df-
acc7-002185ce6064_181.htm> [19/06/2024]). Sobre el empleo del verbo por Calderón trata Menén-
dez Pidal, 1920: 11. Para la datación de la comedia, véanse Altamiranda, 1995: 6-9, y Greer, 2000:
13-14; para la del manuscrito, Treviño, 1936: 682, que lo hace posterior a octubre de 1652. Además,
el CORDE da incorrectamente reproducidos algunos casos por abaj-.

28 Menéndez Pidal, 1994: 329-330 (126.3); Batllori - Pujol Payet, 2012, con testimonios
medievales; y Barrio de la Rosa, 2021: 96-101.

29 Similar grafía de reforzamiento encontramos por ejemplo en aojar / ahojar. Al respecto,
Marcet Rodríguez, 2010: 71-72.

https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/basta-callar-manuscrito-comedia-en-tres-jornadas-inc-mucho-flora-fio-de-ti-exp-basta-callar--0/html/02087bbe-82b2-11df-acc7-002185ce6064_181.htm
https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/basta-callar-manuscrito-comedia-en-tres-jornadas-inc-mucho-flora-fio-de-ti-exp-basta-callar--0/html/02087bbe-82b2-11df-acc7-002185ce6064_181.htm
https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/basta-callar-manuscrito-comedia-en-tres-jornadas-inc-mucho-flora-fio-de-ti-exp-basta-callar--0/html/02087bbe-82b2-11df-acc7-002185ce6064_181.htm
https://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000186930&page=1
https://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000186930&page=1


que el prefijo a- era impropio de una lengua culta y, en consecuencia, se eliminó
del término30.

En cualquier caso, fue la forma ahajar, con grafía -h- intercalada, la que deter-
minó significativamente las explicaciones etimológicas contemporáneas sobre el verbo,
pues lo derivan de esa forma supuestamente antigua31. Por ello se han buscado étimos
latinos formados con preverbio ad- más un verbo con f- inicial que pudiera haber
devenido en aquella h. Menéndez Pidal (1920: 9-12) derivó el término de faculare,
procedente a su vez de facula (‘antorcha’, ‘tea’ o ‘astilla para tea’), que, según explica-
ba, desde una acepción posterior ‘astilla en general’ habría dado lugar al verbo con
el significado correspondiente32. Aunque no lo menciona explícitamente, se ha de
entender que la explicación de Menéndez Pidal implica el preverbio para el verbo
(*ad-faculare), como se manifiesta en algunos diccionarios (por ejemplo, en DRAE
de 1956: «Del lat. ad, a, y *facŭlāre, de facŭla, antorcha»; y García de Diego, [1955]:
«241. *affacŭlāre … Esta etimología es de Menéndez Pidal»). El origen en faculare
quedó recogido en varias ediciones del diccionario de la RAE desde la de 1925, con
la expresión de duda («quizá») o sin ella (1933, 1956). Pero la debilidad semántica
de esta hipótesis, como también la de Jakob Jud (1925: 190: < falcula, ‘podadera’), fue
señalada por Corominas (1976, 1: 67)33, que, con dudas y recogiendo el plantea-
miento que ya había formulado Walther von Wartburg (FEW 3: 391-392), remontó
el término a un latín vulgar *fallia (‘falta’, ‘defecto’, ‘grieta’ o ‘hendidura’), de fallere.
Consignó, sin embargo, como primera documentación del término la de afajar (1475
en Guillén de Segovia)34, que es más bien derivado de fascia, ‘faja’35. Esta propuesta
de la procedencia de ajar desde un posible *fallia a través de un antiguo ahajar, que
desde una perspectiva semántica resulta igualmente endeble, se recoge en la última
edición del DRAE (2014): «Quizá der. del lat. vulg. *fallia ‘defecto’, ‘grieta’, y este der.
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30 Sirvan como ejemplo los testimonios de Saavedra Fajardo - Nuñez de Castro, 1678: 1
(«hajado el poder, y deslustrado el Cetro»); Gracián, 1657: 21 («Tal es el tiempo, con propiedad tirano,
pues que de todo tira, haja y deshoja la mayor belleza»); y Feijoo, 1733: Prólogo, f. 2v («pero el desig-
nio era hajarme a mi»). Para otros testimonios, véanse CORDE y DHLE (1960-1966), s. v. ajar1, donde,
sin embargo, parece erróneo el testimonio (tomado de Lazar, 1965: 151) haxaré de la Fazienda de
Ultra Mar, datado ahí c. 1200, pues la forma del manuscrito es baxare, como se comprueba en la
transcripción y correspondientes concordancias de Arbesú Fernández, 2011a y 2011b: f. 52v.

31 Véase DHLE 1933-1936, s. v. ajar. El DHLE 1960-1996 recoge las formas ajar, axar, hajar,
haxar, ahajar, ahaxar y afaxar.

32 No es exacta la noticia que en este trabajo (p. 10) ofreció Menéndez Pidal, y que luego reto-
mó Corominas (1976, 1: 67; después en Corominas - Pascual, 1984, 1: 92), de que ahajar figuraba
en el diccionario de Nebrija de 1492 (ex sermone Latino in Hispaniensem): la entrada sí figura en la edi-
ción del diccionario de 1581, aumentado por su nieto. Al respecto, Esparza Torres, 2009. 

33 Luego en Corominas - Pascual, 1984, 1: 92-93, s. v., donde (p. 93) también rechazó, como
antes ya hizo Menéndez Pidal (1920: 12), la etimología, del gótico *afaljan (‘encolerizar’ > ‘injuriar’),
propuesta por Brüch (1912: 577).

34 En realidad, afaxar: véanse DHLE (1960-1996), s. v. ajar1; Tallgren, 1907: 52; y Casas
Homs, 1962.

35 Véanse al respecto Nebrija, 1495?, s. v. faxar; y Covarrubias, 1611, s. v. faxar.



del lat. fallĕre ‘faltar’»36; y, entre interrogantes, en el DHLE (1960-1996). Como origen
de ahajar una forma haja fue desafortunadamente propuesta37, parece que como recons-
trucción de uno de los dos supuestos étimos latinos facula o *fallia, en las ediciones
del DRAE (o DEL) de 1970, 1984 y 1992.

El verbo ajar, sin embargo, aparece ya, bajo la forma ajado, en el llamado
catecismo de Pedro de Cuéllar, datado en 1325 aunque conservado en una copia de
147238, y lo encontramos profusamente empleado a partir del siglo XVII39. Los diccio-
narios de la RAE publicados entre 1770 y 1899 recogen, a diferencia de otros mencio-
nados arriba, ese lema ajar40. El de 1884 establece para el verbo una etimología árabe
( � � � , ‘insultar’, transcrito como hacha en lugar de un esperable haja)41, recogida
por Zerolo et al. (1895: 95). Tal propuesta resulta semánticamente muy limitada,
teniendo en cuenta que el significado de ajar es marcadamente físico. También
a un supuesto término árabe (axahar) con el mismo significado del verbo castellano
(‘deslucir’, ‘manosear, ‘maltratar’, ‘causar daño’, ‘vejar’…) lo remite Rodríguez-Navas
y Carrasco (1918: 82)42. 

EL AJO PERDIDO

El significado en castellano del verbo ajar prueba que su uso superó el ámbi-
to técnico que evidencian en la Antigüedad los testimonios de allēuare de Columela,
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936 Para estos y otros testimonios hasta la edición del DRAE de 1992 puede consultarse en línea

el NTLLE.
37 Este término no parece existir en las lenguas romances hispanas de las edades Media y Moder-

na, y tampoco parece necesario presuponer su existencia, pues, en cualquier caso, si se aceptaran
las propuestas de Menéndez Pidal y de Corominas, el verbo derivaría ya de una forma verbal latina
(faculare o *falliare).

38 «Es establecido por el papa Clemente Vº que si algund clérigo husare de vestido ajado
o a meatat partido, públicamente sin razón…». Transcripción procedente de Martín - Linage Conde,
1987. Sobre la datación de la obra, ibid.: 9, nota 3. 

39 Testimonios en CORDE. Ayala Manrique en su Tesoro de la Lengua Castellana, iniciado
en 1693, aclara (f. 32r): «Ajar. Ahora todos lo escribimos y pronunciamos así: Covarr<ubia>s pone
Ahaxar». Desde el siglo XVII encontramos también testimonios de ajar con grafía x: el CORDE reco-
ge los de Jacinto Alonso Maluenda (Cozquilla del gusto, 1629: «axar la valona»; edición de Juliá Martínez,
1951: 43) y de Bernardo de Torres (Crónica agustina, 1657: «la misma honra que axaron»; edición de
Prado Pastor, 1974: 14).

40 Véase NTLLE. Las ediciones del DRAE del siglo XIX, hasta el de 1884, incluyen también
la escritura ajar para un antiguo hallar.

41 Sobre las características de esta edición véase Clavería Nadal, 2014.
42 Tratando de las etimologías propuestas para ajar, Menéndez Pidal (1920: 12) interpreta

que Diez (1853: 452 [no 458], s. v. ajar) y Priebsch (1895: 15) lo relacionan con hallar, por confusión
con formas occidentales del verbo tales como axar o achar. Priebsch en realidad solo trata del verbo hallar,
sin buscar la etimología de ajar, y Diez, en esa entrada, solo menciona la similitud de las formas de ambos
verbos. Sin embargo, un poco más adelante (1853: 500, s. v. hallar) sí parece proponer, incomprensi-
blemente, una forma aflar como origen de ajar. Esta desafortunada propuesta fue rechazada por Meyer-
Lübke (REW: 18, 261 afflare) por su falta de fundamento fonético.



y sirvió comúnmente para expresar en cualquier contexto, a la manera del verbo simple
lēuo, la acepción relativa a ‘raer’ o ‘raspar superficies’, en tanto que mantuvo el signi-
ficado de ‘desgastar, deslucir, deteriorar por acción del hombre o por el paso del
tiempo o el uso’, y, metafóricamente, el de ‘humillar’ o ‘maltratar’43. La aparente esca-
sez de testimonios escritos del verbo hasta principios de la Edad Moderna apunta
a que al menos hasta esa fecha pudo ser un término empleado más bien en la lengua
hablada y en contextos familiares y rurales, con poca proyección en la literatura
escrita. En esos contextos debió de perderse el uso del término en las acepciones
de lēuo relativas a la preparación de alimentos o fármacos en mortero, probablemente
por la competencia de otros verbos que designaban con más claridad y precisión
procesos de elaboración, frecuentemente en mortero, implicados también en la acción
de lēuare, como majar (malleare), machacar o triturar (pinso, tundo, tero, intero), por
ejemplo. 

Conservamos, sin embargo, todavía en español actual un precioso término
que, en el ámbito de la cocina, ha mantenido aquella acepción de afinar una sustan-
cia o un producto compuesto, mezclándolo generalmente con un líquido, agitán-
dolo o revolviéndolo para eliminar grumos o pequeños trozos: ajo. El término, en
efecto, bien apegado al significado original latino de las palabras formadas con la raíz
lēu-, designa el producto resultante de tal acción, es decir, un revuelto o puré de varios
ingredientes, más o menos espeso y afinado.

El sustantivo ajo derivado de ajar es seguramente una creación romance:
de haber derivado de la sustantivación de *ad-lēuum > *allēum (formado de sufijo
más adjetivo) habría devenido más bien en algún resultado con mantenimiento del
acento en la antigua vocal tónica. Es más probable que se trate de un sustantivo
postverbal (Menéndez Pidal, 1994: 232-233) creado desde el infinitivo correspon-
diente ajar (o aiar), pero necesariamente en un momento en que todavía hubiera
constancia de aquella segunda acepción del verbo lēuare que remitía a la acción de
agitar, envolver y afinar un producto.

Ya el Diccionario de Autoridades (1726), en la entrada ajo, además de recoger
algunos refranes y expresiones donde se utilizaba el término, distinguió de la acepción
principal botánica del mismo (del latín alium) otra que enlaza directamente con la
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43 El DRAE, que recoge como acepciones del verbo las de ‘humillar’, ‘desgastar, deteriorar
o deslucir algo por el tiempo o el uso’ y ‘hacer que pierda su lozanía alguien o algo’, considera, sin embar-
go, que la primera es la de ‘maltratar, manosear, arrugar, marchitar’. Ello ha podido deberse a la influen-
cia del significado covarrubiano («traer alguna cosa entre las manos maltratándola, y arrugándola»),
donde, sin embargo, la referencia a las manos no parece relevante en el significado del verbo, por más
que varias de las acciones que designa se realicen con estos órganos. Ya la edición de 1770 añadió que
puede realizarse la acción de manera diferente al uso de las manos: «Maltratar ó deslucir alguna cosa
manoseándola, ó de otro modo» (Menéndez Pidal, 1920: 10, n. 2). Para los testimonios lexicográficos
de las distintas ediciones del DRAE, que han ofrecido estas acepciones de manera más o menos agrupa-
da y simplificada, véase NTLLE.



mencionada acepción del verbo latino, aunque no reconocía que se tratara de dos
palabras distintas:

Ajo. Se toma por toda salsa, ò pebre que se hace para sazonar los guisados, que por
lo comun llevan ajo, y suelen tomar el nombre del mismo guisado: y assi se dice
ajocomino, ajopollo, ajoqueso, porque van sazonados con ajo estos manjares. Lat.
Intinctus, us. Conditura, ae.

Como se ve, el término se identificó con el homógrafo que designa la planta
liliácea, que habría servido para designar las salsas que la incorporaban entre sus ingre-
dientes, pues efectivamente la semejanza formal de ambos vocablos motivó que no se
reconociera que se trataba de dos términos diferentes desde su origen. Y así se mantu-
vo la situación hasta la última edición del DRAE («Salsa o pebre que se hace con ajos
para guisar y sazonar las viandas, y alguna vez suele tomar el nombre de la misma
vianda o cosas con que se mezcla»), que recoge también a modo de ejemplo las formas
ajo comino, ajo blanco (o ajoblanco: «Sopa fría que se hace con almendras y ajos crudos
machacados, miga de pan, sal, aceite, vinagre y agua») y ajo de pollo.

En la confusión de los dos ajos y en la interpretación del significado del deri-
vado de ajar como una acepción procedente del significado del ajo vegetal influyó
probablemente también la existencia del término ajada44, que designa, como su corres-
pondiente latino alliata45, una salsa elaborada con diversos ingredientes entre los que
se cuentan frecuentemente los ajos. La receta de la ajada, con variantes, aparece en
los más importantes tratados de cocina europeos de la Baja Edad Media y la Edad
Moderna escritos en latín o en lenguas vernáculas, empezando por el Liber de coquina
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44 El primer testimonio que ofrece el CORDE de la RAE es el de la anónima traducción caste-
llana de la Cirugía de Teodorico de Cervia (1205-ca. 1298), transmitida en el manuscrito de Granada,
Biblioteca Universitaria, B11, de 1509, fol. 156v: «la leonina … es fecha de calientes comeres e de
calientes beueres. Asi commo por fuerte ajada o por fuerte pebrada» (transcripción de Herrera, 2015).
En el texto latino, que fue publicado por primera vez en Venecia en 1498, el término correspondiente
es, en efecto, alliata (manejo la edición Cyrurgia, 1519: f. 141vb).

45 Los primeros testimonios del término latino alliata (o alleata), así como los de algunos
de sus equivalentes en lenguas romances, se sitúan en la Baja Edad Media, pero parecen formados según
el modelo de un adjetivo aliatus, aunque es difícil determinar si la forma medieval es resultado de una
continuidad de uso de una forma latina antigua, o más bien una creación propia sobre alium, o inclu-
so una simple traducción al latín de formas ya romances. Al respecto, véanse AtLiTeG, s. v. agliata;
LEI Digitale, s. v. alliatum (= LEI II9: cols. 134-136); y MLW, s. v. El portal léxico CNRTL remonta
el término aillie del antiguo francés al siglo XII, por su aparición en el cantar de gesta Aleschans o Aliscans
(Jonckbloet, 1854: 317, 3897; Régnier, 2007: 546). Para variantes del término en diversas lenguas roman-
ces, véase FEW 1: 72, s. v. allium. El ThlL (1: 1553; y 6.1: 1589, 51, s. v. fungor) recoge, como deriva-
do de alium, un sustantivo neutro aliatum, que glosa como «cibus alio conditus» («comida condimen-
tada con ajo»), posiblemente a partir de Turnèbe, 1604: 303 y 369, y del que ofrece tres testimonios,
uno de Plauto, otro de Donato y un tercero procedente de un glosario altomedieval (CGL III 315, 5):
«σκορδᾶτον aleatum». Pero al menos en los dos primeros (Plaut. Most. 47 y Don. Ter. Phorm. 318 [3,
4, 1-2 Wessner]) el término puede ser interpretado como adjetivo.



(cf. notas 50 y 57), y se menciona frecuentemente en escritos de terapéutica y dieté-
tica en el mismo plano que la piperata, una salsa realizada a base de pimienta. Como
resultado de la pérdida progresiva de la noción del significado etimológico del ajo
procedente de ajar, que, a juzgar por las definiciones de los diccionarios, encontra-
mos ya testimoniada en la Edad Moderna, este término recibió de la forma ajada su
nuevo significado, basado en una más sencilla relación semántica con su homógrafo.

Del sustantivo derivado de ajar, solo o acompañado de otras palabras que
lo precisan, tenemos testimonios ya de bien entrada la Edad Moderna, y son abun-
dantes desde el siglo XVII. En algunos de ellos, se señala la naturaleza popular de la
elaboración culinaria que designa. En ese sentido parece que se utiliza ajo en este
fragmento de El culto sevillano (1631) de Juan de Robles (ms. Sevilla, Capitular
y Colombina, 56-4-38: 159r; Gómez Camacho, 1992: 217), donde, comparando
con la lengua hablada, se cuenta el ajo, junto con el gazpacho y la caldereta, entre
guisos populares y rústicos:

I siendo esto (como pienso que lo es) no puede ser buena la regla General que
hazen algunos de que se ha de escrivir como se pronuncia, porque la pronunciación
es una cosa mui vaga, i por el mismo caso incierta en todo género de estados i suje-
tos porque, si miramos los rústicos, no ai que hazer caso dellos en ella; ni havrá
potencia humana que pueda reduzir a método ni dotrina sus modos, como no havrá
cozinero de Rei ni de Príncipe que acierte con mucho estudio a darle el punto de
sabor a un gazpacho o a un ajo de unos segadores, ni a una caldereta de unos pesca-
dores como se la dan ellos. 

Una obra un poco posterior, La vida i hechos de Estevanillo Gonzalez (1646:
95 [Carreira - Cid, 1990]), también ofrece esa caracterización del plato cuando dice
haberlo comido con un cabrero:

Me preguntò un labrador, si queria estar con amo; y por responderle que sí, me llevò
a media legua de allí, y me entregò a un cabrero suyo, para que le ayudasse a guardar
un hato de cabras, que tenia: y al despedirse de mi, me dixo que tuviera buen animo,
y que sirviesse bien, que con el tiempo podria ser, que llegasse à ser cabrero. Y pienso
que ya lo uviera sido muchas vezes, si Dios no me uviera guardado mi juicio, y quita-
dome de la cabeça el no averme casado. Comimos al mediodia un gazpacho, que
me resfriò las tripas, y à la noche un ajo blanco, que me encalabrinò las entrañas.

También recurren al término los manuales técnicos de cocina, como el de
Juan Altamiras, Nuevo arte de cocina (1758: 112-113), que lo utiliza con propiedad
en una receta de caracoles en salsa:

… y para que sepan mejor, harás un ajo de este modo: Tomarás un pedazo de pan,
lo remojarás en agua, y vinagre; machacaràs unos ajos en el mortero, con un poco
de pimienta, sal, luego lo exprimirás, pondrás un poco de peregil, yerba buena, lo
picarás todo en dicho mortero, echarás yemas á proporción, tomarás una aceytera
de pico, y podrás echar aceite poco á poco, y revolviendo à una mano, sin cessar,
hasta que quede como engrudo, y que sepa á sal: de este ajo pondrás en el borde
del plato de los Caracoles, si huvieres de hacer muchos platos.
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USOS ACTUALES

Precisamente la percepción más o menos consciente de que la forma ajo expre-
sa un significado que nada tiene que ver con la planta fundamentó el uso apropiado
y correcto del término hasta la actualidad, que ha motivado además distintas obser-
vaciones que, sin acertar en la justificación etimológica, sí inciden en la singularidad
de la supuesta acepción del mismo, más vinculada a las acciones de majar o triturar,
o al espesor de la composición46.

En efecto, hay muchas denominaciones de recetas culinarias, de uso más
o menos limitado, donde se emplea con propiedad el término ajo acompañado de
adjetivos o sustantivos en sintagma preposicional, elidiendo o no la preposición de,
o dando lugar a algunos compuestos nominales con elemento nuclear ajo47. En ese
grupo se incluyen los términos ajo mataero (ajo de matadero), ajopringue, ajo mortero,
ajoatao, ajo mulero, ajo hachero, ajoarriero, ajoharina, ajo nuez, ajoblanco o ajo blanco,
ajo colorao, ajo morcilla; y con ajo se construyen también las denominaciones ajo lebri-
jano, trebujenero, molinero, campero, de viña o viñaero, de raya, de cuajar, cocío, grande,
braguetero y carretero48. 

Estos términos designan pastas, revueltos, cremas o purés espesos, con los
ingredientes más o menos triturados y mezclados o envueltos, donde el término ajo,
sustantivo verbal de ajar, indica en realidad el tipo de preparación. Al haberse inter-
pretado ajo como el vocablo que designa la planta, se habría considerado entonces
ingrediente principal de esos platos, que efectivamente, al menos en la actualidad,
suelen llevarlo49. Es verosímil que la creación de muchas de estas denominaciones
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46 A modo de ejemplo pueden leerse la sección de gastronomía de la web del Ayuntamiento
de Castellar (Jaén): «Propio de las matanzas es el “ajopringe”, hecho con el hígado del cerdo aderezado
con especias y pringue, ya sea manteca del cerdo o aceite de oliva. Dentro de este tipo de viandas donde
“ajo” significa triturado, en Castellar se preparan el “ajoquemao” y el “ajo mortero”»; Gómez Aragón,
2008: 6.a-2: «Cocina de los ajos. Con ajos nos referimos, además de al producto en sí mismo, a un
conjunto de platos que poseen este producto como su base principal. Su característica diferenciado-
ra es el majado, que pasa desde casi gacha hasta grueso puré, y es el elemento más peculiar de estos
platos tradicionales. Generalmente, además del ajo, se usan como base otros ingredientes accesibles como
las patatas, la harina o el pan»; y los artículos de López Villar, 2023 y 2024, en el que aclara: «Son normal-
mente, guisos, sopas o cremas en los que interviene el pan, la harina, la patata, o más de uno, como
elementos que espesan la elaboración».

47 Al respecto, véanse Val Álvaro, 1999: 4769-4772 y 4783, donde, sin embargo, se conside-
ra compuesto exocéntrico, es decir, carente de núcleo, el término ajoarriero (p. 4787); y E. Bustos Gisbert,
1986: 194 y 218-219, donde ajohuevo, ajonuez, ajopollo y ajoqueso, entre otros términos, se clasifican
como compuestos coordinativos exocéntricos en los que cada uno de los miembros designaría uno
de los componentes principales de estas salsas.

48 Algunas más, con el término ajo acompañado de otros adjetivos o sintagmas, recogen Ríos,
1986: 170-171; Armendáriz Sanz, 2019: 114; y especialmente López Villar, 2013- y 2023.

49 De ahí, por ejemplo, la explicación a propósito del ajocomino de Núñez de Oria, 1572:
241v: «Del qual (el comino) y los ajos hazen una salsa llamada ajocomino».



a través de la unión de modificadores añadidos al núcleo ajo se haya producido en
época moderna o incluso contemporánea, pero otras, como vamos a ver a continua-
ción, parecen remontar a un tiempo anterior, como apunta el carácter arcaico e inusual
de algún término o la presencia de algunas elaboraciones en recetarios bajomedievales.

Buena parte de estas denominaciones y recetas están vinculadas a las provin-
cias de Albacete, Jaén y Murcia, con Ciudad Real y Cuenca en algún caso, y especial-
mente a las áreas de La Mancha y la Sierra de Segura. Otras se emplean en diversas
regiones de Andalucía. Así, ajo mataero o ajo pringue designan, sobre todo en Albacete
y Ciudad Real respectivamente, un tipo de puré no demasiado afinado donde el
ingrediente principal es el hígado de cerdo, acompañado de aceite o manteca de cerdo,
miga de pan, ajos, agua y especias, a lo que pueden añadirse trozos de panceta y piño-
nes (Lescure Beruete, 2005: 143)50. Una variante, con aceite de oliva, pimiento y toma-
te, es el denominado ajomarrano en la provincia de Jaén. Ajo mortero y ajoatao
(atascaburras en Albacete, y también ajo de nieve) designan, en la cocina manchega
y jienense, una elaboración realizada a base de patatas, ajos, aceite de oliva, agua y baca-
lao desmigado, que puede presentarse con huevo cocido y, a veces, piñones (Palacios
Soler, 1987: 108 y 126; Armendáriz Sanz, 2019: 112). Con alguna variación en los
ingredientes, son similares el ajo (de) patata de La Mancha, Jaén y Moratalla (Gregorio
Arriaga, 2016), el ajo mulero (La Mancha, Jaén), que puede llevar azafrán, y el hache-
ro de las Sierras de Segura y Cazorla (Ruiz Gijón, 1965: 408), el ajo cocido (con hari-
na)51 y el ajo colorao de Almería, al que se añade pimentón entre otras especias (Gonzá-
lez de Heredia, 2015: 158). También con agua, bacalao, ajos, pan y tomate en vez de
patata, triturados y mezclados hasta adquirir una consistencia pastosa, se hace el ajo
calote (Calero López de Ayala, 1987: 43; Díaz, 1997: 154; Cuadernos manchegos 91:
17), y añadiendo pimiento y vino el ajoquemao52. Con cuajar de cerdo en vez de baca-
lao se hace el ajo (de) cuajar en Los Pedroches. El ajoharina (Palacios Soler, 1987: 104
y 126), vinculado a Jaén, Albacete y Murcia, especialmente de nuevo a la Sierra de
Segura, consiste en una base espesa (o gachas) de aceite de oliva, harina, ajos, agua, sal
y pimentón a la que pueden incorporarse, según las regiones, tocino y longaniza,
o patatas, pimientos, tomates y níscalos, comino, azafrán y otras verduras y especias.
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50 La elaboración es parecida al morteruelo, más propio de la provincia de Cuenca, donde
se añaden además carnes desmigadas (Vega, 1967: 150; Armendáriz Sanz, 2019: 114). Las recetas de
los dos tipos de morteruelo, con hígado o con carne, se encuentran ya en el medieval Liber de coqui-
na II 63-64 (Mulon, 1971: 409-410). El texto latino de este recetario, que se ha vinculado a la corte
de Federico II, se ha transmitido en tres códices datados entre los siglos XIV y XV; la edición de Mulon
se basa solo en dos de ellos: Paris, BNF, Lat. 7131, 96v-99v (1308-1314); y Lat. 9328, cc. 133v-139v
(segundo tercio del siglo XIV). Al respecto, Bouchon, 1951: 64; Martellotti, 2005; Cupelloni, 2022 y 2023.

51 Véanse Calero López de Ayala, 1987: 43, que recoge otras denominaciones como ajo pescao
y ajo calabaza; y Cuadernos manchegos 91: 17.

52 En Castellar (Jaén) y en Mecina Bombarón (Alpujarra granadina). Al respecto véanse San
Martín Montilla - Ramos Lizana, 1997: 142; Gázquez Expósito - Guil Matarín, 2008: 87; y Web del Ayun-
tamiento de Castellar. Gastronomía.



Variantes del mismo parecen ser el ajo grande53 y el ajo braguetero54, con miga de pan,
que se hace en localidades de las provincias de Albacete y Ciudad Real. En la provin-
cia de Jaén (Villacarrillo) se elabora también el ajo (de) morcilla, o morcilla en calde-
ro o ajobrollo (García Mateos, 2022), que es un revuelto de los ingredientes de este
embutido. 

Ya en el Marco de Jerez hay un ajo caliente, que es un gazpacho caliente
(López Villar, 2013-: s. v. ajo viña), que, en función de leves variantes de elaboración
o de su localización geográfica, lleva las denominaciones de ajo lebrijano, trebujene-
ro, molinero55, campero, de viña o viñaero y de raya. Se elabora con pan majado o miga
de pan, aceite, ajo, agua, sal, pimiento y tomate, a los que en algunos casos se añaden
huevo (lebrijano), o naranja y perejil (de raya) (González Turmo, 1997: 123-124;
González de Heredia 2015: 158). Y sustituyendo la miga de pan por patatas se hace
el ajo papa (García Rodríguez, 2017: s.p).

Propio sobre todo de Andalucía y Extremadura, pero también de La Mancha,
es el ajoblanco56. Es una crema o sopa espesa realizada a base de almendras crudas, ajos
(en mayor proporción las primeras que los segundos), miga de pan, agua, aceite, vina-
gre y sal. La receta actual del ajoblanco coincide en lo fundamental con la de la allia-
ta alba («ajada blanca») que transmiten los testimonios medievales y sus continuado-
res romances, y en su nombre el adjetivo indica el color del alimento resultante, como
aclaran la receta del Liber de coquina («Si aliter coloretur, perdit nomen suum» [«Si
se le da otro color, pierde su nombre»]57) y el hecho de que también pueden elabo-
rarse ajadas de otros colores: morada, verde, amarilla (AtLiTeG: s. v. agliata). En rela-
ción con el ajoblanco parece estar el ajonuez, que remite a las recetas de ajada (o pesto)
con nueces en lugar de almendras, atestiguadas ya en recetarios de finales del s. XV

y del XVI58.  
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53 En localidades como Villanueva de la Fuente, al sureste de la provincia de Ciudad Real,
cerca de las de Albacete y Jaén, y El Bonillo (Mancha albaceteña), Robledo (Albacete, cerca de Alcaraz)
y Ossa de Montiel (al respecto, Ayllón, 2000: 37).

54 En la localidad de Fuencaliente, al sur de Ciudad Real, cerca de las provincias de Jaén
y Córdoba.

55 Para el término véase Toro y Gisbert, 1920: 324. Fernán Caballero (1862: 84) caracteriza
el plato como «comida de pobres».

56 El término está atestiguado ya en Freylas (1606: 200v), donde se menciona este plato al tratar
de las propiedades del ajo, que es uno de sus ingredientes, en la prevención de la peste, y donde se carac-
teriza como alimento de personas del campo y de pastores: «Y en el estio comiendo menos dellos, y desa-
tados con agua, vinagre y azeyte como ellos hazen el ajo que llaman blanco; no ay duda sino que les
conforta el calor natural que esta debil…».

57 Liber de coquina II 16 (Mulon, 1971: 402): «De alba alliata: pro alba alleata, capones bene
lixos recipe et, cum brodio suo, distempera species albas, allea, amigdalas. Et sufficienter fac bulliri,
quod sit spissum. Hic cibus, secundum Gallicos, uocatur alba alleata. Si aliter coloretur, perdit nomen
suum» («Ajada blanca: Para la ajada blanca, toma unos capones bien hervidos y, con su caldo, mezcla
especias blancas, ajos, almendras. Y haz que hierva bastante, que se espese. Esta comida, según los galos,
se llama ajada blanca. Si se le da otro color, pierde su nombre»).

58 El término está atestiguado desde 1589 (Pineda, 1589: 106r; edición en Meseguer Fernández,
1963-1964), y se usa también en referencia a un producto cosmético: DHLE (1933-1936) y (1960-1996).



En cuanto al término ajoarriero, puede utilizarse para nombrar un plato simi-
lar al atascaburras, o, sobre todo en regiones del norte, para referirse a una varian-
te del mismo, un revuelto realizado con aceite, ajos, pimientos, tomates y patatas
(y a veces cebolla, huevos, harina o pimentón) con bacalao desmigado o no (Luján
- Perucho, 2003: 443). A pesar de que es difícil determinar el origen cronológico
de esta composición y de que la patata y el pimiento no se incorporan a ella antes
de la Edad Moderna, en su denominación el término ajo mantiene el significado
etimológico que nos ocupa, y no hay que descartar que designara en un pasado remo-
to un tipo más básico de preparado al que se añadirían con el tiempo las verduras
mencionadas59. Desde 1992, el DRAE lo define considerando el bacalao como ingre-
diente básico y principal («Guiso de bacalao, condimentado con ajos y otros ingre-
dientes»). 

DOS DENOMINACIONES ANTIGUAS: AJO POLLO Y AJO QUESO

Muy interesante resulta la denominación ajopollo o ajo pollo, que designa
una elaboración propia especialmente de Andalucía, y particularmente de Almería,
Granada y Jaén, con la que se acompañan frecuentemente patatas –patatas al ajopollo–
(Toro y Gisbert, 1920: 324; Porcel López, 2012: 198-199), pero también otros alimen-
tos como el pescado. Ha llegado a definirse como salsa de almendras (Peláez, 2024;
y Quesada, 2017: 273). Efectivamente, estas constituyen el ingrediente principal de
este majado, junto con ajos (en menor cantidad) y pan, que pueden freírse o tostar-
se en aceite, y a los que pueden añadirse un poco de caldo y azafrán (Escobedo
Rodríguez, 2003: 20). El hecho de que el pollo no forme parte de la receta como
ingrediente ha venido generando desconcierto sobre la razón de su denominación.
La realidad es que en este nombre compuesto el término pollo no es el sustantivo que
designa al ave, sino más bien un adjetivo, de origen latino, que hace referencia al color
de la composición culinaria. En efecto, junto al sustantivo pullus, que designa las crías
recién nacidas o de corta edad de aves y otros animales, incluido el hombre, y un gallo
de cualquier edad, existe en latín un adjetivo pullus, -a, -um que sirve para nombrar
un color pardo, oscuro, entre marrón y gris, o manchado, o incluso tendente a negro,
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Covarrubias (1611, s. v. Doblón) lo menciona como producto adecuado para acompañar callos de vacu-
no. Desde 1925 (véase NTLLE, s. v. ajonuez), el DRAE lo define como «Salsa de ajo y nuez mosca-
da», pero, teniendo en cuenta los testimonios de recetas de ajada con nueces trasmitidos en recetarios
de los siglos XV y XVI (AtLiTeG: s. v. agliata), debe de tratarse más bien del fruto del nogal.

59 Lo explica acertadamente López Villar, 2024: «Cuando uno examina esta familia de ajos
comprueba su entronque tradicional, muy anterior a la venida de la patata, y la popularización del baca-
lao, ya que la mayoría de ellos, y con múltiples variaciones en ingredientes y técnicas de elaboración
se hacían con miga de pan, o con harina, hasta que en el XVII/XVIII, la popularización de la patata, su
mejor economía y manejo, hacen que esta vaya sustituyendo a los cereales, y resto de harinas…».



que se define también como opuesto a albus (‘blanco’)60. Teniendo en cuenta que
desde la Edad Media está atestiguada, como se ha visto (n. 57), la alliata alba, con-
vertida en castellano en ajo blanco, es verosímil que el ajo pollo fuera su receta
opuesta por el color, pues en su nombre el adjetivo significaría ‘coloreado’, ‘man-
chado’, ‘oscuro’61, en alusión al tono que confieren al majado los ajos, las almen-
dras y el pan una vez tostados, mientras que en el ajo blanco se usan esos mismos
ingredientes en crudo. En recetarios posteriores, ya de los siglos XV y XVI, hay aja-
das que varían su color y su nombre con la adición de otros ingredientes a la com-
posición básica62. Resulta difícil determinar el contexto y el momento concretos de
la aparición del ajo pollo, de cuyo nombre en latín o en alguna lengua romance no
hay testimonios en la Edad Media, como sí sucede con la alliata alba. Sin embar-
go, el hecho de llevar en el nombre el adjetivo pollo, directamente tomado desde el
latín y fosilizado en este término, apunta a que este puede remontar a un periodo
bastante temprano, quizás anterior a la Baja Edad Media63. En cambio, en el caso
de ajo blanco y otras variantes vernáculas como agliata bianca (segundo tercio del
siglo XIV: AtLiTeG: s. v. agliata), se toma un adjetivo ya de uso romance, frente a
la forma latina alba, que incluso podría ser una traducción de alguno de aquellos.

Similar situación plantea el vocablo ajoqueso, que resulta difícil de interpre-
tar, por complejo. A partir de la suposición de que los dos términos que lo componen
serían los que usualmente designan la liliácea y el producto lácteo, y en consecuen-
cia harían referencia a los dos ingredientes básicos de la composición, se ha identifi-
cado esta con una mezcla de ajo y queso64, ingredientes que efectivamente lleva en
la actualidad y llevaba ya a principios de la Edad Moderna. Sin embargo, en receta-
rios catalanes atestiguados entre la segunda mitad del siglo XIV y finales del siglo XV

se encuentra la composición bajo los nombres de ayls esquesos, ayns (o anys) esque-
sos o allos quesos65. El modo de preparación, unido al hecho formal de que la forma
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60 ThlL 10.2: 2591-2592. Sobre el término, Vaan, 2008: 497, s. v., con bibliografía adicional;
André, 1949: 71-72; y Arias Abellán, 1994: 86 y 161-162.

61 Al respecto, CGL V 576, 20 «Pollata tunica multicoloria» («Pollata tunica: multicolor»); 22
«Pollata tunica nigra uestis» («Pollata tunica: vestido negro»).

62 Recuérdese la aclaración del Liber de coquina (cf. nota 57): «Si aliter coloretur, perdit nomen
suum». Ilustran bien esta oposición de color en las distintas versiones del plato denominaciones como,
por ejemplo, agliata ghiada o gialla, pavonaza, morella y verde (en AtLiTeG: s. v. agliata, con referencia
de las fuentes). 

63 En italiano está atestiguado el arcaísmo pullo, con un valor culto y literario, en Colonna,
1499: f. 197v; y en Caracciolo,1608. El término aparece recogido en GDLI 14: 930, y 7: 488 (s. v.
impluviato); y en GRADIT 5: 261.

64 El DRAE define el término, que recoge en entrada propia, como «Género de guisado en que
entran el ajo y el queso».

65 Véanse Grewe - Soberanas - Santanach, 2009: 75, 18 (n. 1); 177, 142 (n. 3), donde se indica
que la expresión allos quesos que ofrece el Llibre de Sent Soví tendría un origen castellano; 179, 147 (edicio-
nes posteriores en Santanach - Barrieras - Riera - Banegas, 2014; y Barrieras - Riera - Santanach - Fundació
Alícia, 2017); y Santanach - Barrieras - Riera - Fundació Alícia, 2015: 187 (receta 69) y 295 (receta 187).



esquesos consta de una raíz precedida de preverbio, apunta a que en tales denomina-
ciones estamos ante un adjetivo verbal (quesos, esquesos), vinculado en último extremo
al participio quassus, del verbo latino quatio66, de donde toma el significado de ‘tritu-
rado’, ‘picado’, ‘machacado’, ‘roto’ o ‘partido’67.Del mismo modo, en el término ajoqueso
o ajo queso encontramos también el adjetivo verbal queso. Desde mediados del siglo XIII

está atestiguado en castellano el sustantivo deverbativo quexo, que, además de las acep-
ciones de ‘preocupación’ o ‘aflicción’, expresa también la de ‘daño’ causado por una
enfermedad, por golpes o por otra acción de fuerza. El sustantivo podría ser una
construcción romance, como señalaba Malkiel (1945: 162-165), derivada del verbo
quexar (de quassare o *quassiare68), o de origen latino, pues existe el sustantivo quassus,
-us, de forma similar al participio de quatio69. Es, por tanto, verosímil que dicho
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66 De quassus procede quassare, intensivo-frecuentativo de quatio, que tiene el significado de
‘golpear’, ‘romper’, ‘cortar’, ‘trocear’:  véanse al respecto, CGL V 326, 18 «Quassat uexat concutit frangit»;
IV 383, 23 «contundit, uexat, comminuit»; II 166, 46 «Quassum σαθρόν» (‘roto’, entre otras acepcio-
nes); IV 276, 33 «Quatio concutio»; IV 383, 25 «quatere percutere, contundere (vel tundere)»; y Forcellini
3: 1007: «Quassus … quassatus, concussus, labefactatus, fractus».

67 Corominas (1980: 674-676, s. v. esqueixar), que para esqueixare menciona las formas del
siglo XV esquexa, esquexar y squexada (Joan Esteve, 1489), y esquixar de principios del XVI, propone para
el término la etimología en *excapsiare (de capsa y capsus), cuestionando, entre otras, la de Fouché (1929:
108-109), que ya había propuesto un origen en *quassiare. Véanse también Malkiel, 1945; Corominas,
1976, 2: 402 (s. v. esqueje) y 3: 937-939 (s. v. quejar); Corominas - Pascual, 1984, 2: 755 (s. v. esqueje);
y Recasens i Vives, 2017: 42. En relación con esquesos, existe en catalán balear un término esquès, -esa,
del que el DCVB dice desconocer el significado, poniéndolo en relación con el sintagma ou esquès (‘huevo
roto’ o ‘batido’), y definiéndolo como «ou de certa mena o cuit de certa manera, del qual avui es desco-
neix el significat (Ciutadella)».

68 Sobre esta etimología véanse también REW: 519-520 (6939 y 6940: quassare *quassiare);
Malkiel, 1945, que alertaba (p. 149, n. 80) ante las cuestionables propuestas de hipotéticas formas
vulgares en -iare; Piel, 1950: 232-234; Bork, 1969: 191; y s. v. quejar: Corominas, 1976, 3: 937-939;
y Corominas - Pascual, 1985, 4: 709-712. Acerca de la palatalización de /s/ y /ss/ e inflexión de la vocal
anterior, véanse Menéndez Pidal, 1980: 85.2, y 1994: 119 y 197; Lloyd, 1993: 423-426; Ariza Viguera,
1989: 121 y 131-132; y Del Valle, 1996: especialmente 76-80. De *quassiare deriva Corominas (s. v. queso:
1976, 3: 948; Corominas - Pascual, 1985, 4: 721) el apellido y topónimo Quesada, que habría cambia-
do /š/ en /s/ por interpretarse que se debía a pronunciación morisca.

69 El CORDE recoge, por ejemplo, los testimonios del Libro de los animales que cazan (Moamín):
«e se messaren ellas las pénnolas de las piernas con quexo de las ladiellas» (edición: Fradejas Rueda, 1987);
de la Estoria de España de Alfonso X: «E el [sc. Constantino] con el grand quexo de la enfermedat touo
por bien» (edición: Sánchez Prieto, 2002: 113r); o del anónimo Libro de los caballos: «et quandol corrier-
des luego en golpe fazet quanto quexo podierdes de espuelas o de vara o de çinta» (ediciones: Sachs,
1936; y Herrera - Sánchez, 2000). En el mismo sentido se encuentra el verbo quexar (‘dañar’, es decir
‘aquejar’), por ejemplo en Alfonso X, General Estoria: «tanto fue el fumo que quexo mucho a los del
çessar» (Sánchez Prieto, 2002) y Estoria de España II: «Et tanto la combatio (sc. Mayorgas) cada dia et
tanto la quexo por mar et por tierra que por fuerça se le ouieron a dar» (Kasten - Nitti - Jonxis-Henkemans
2015: 127r); en la Biblia de El Escorial: «lo que dios crebanto et quexo» (Littlefield, 1983); o en Juan
Fernández de Heredia: «el indiano fue caualgado, dio de spuelas, et quexo la mula» (Cacho Blecua, 2003).
Y de un modo similar se emplea el sustantivo quexa («quexa de muert», «de la set», «de la fambre», «viose
en quexa»; «de la quexa de la hueste de ponpeo»). El verbo y los sustantivos derivados testimonian, pues,
acepciones y usos similares a los expresados también por quatio, quasso y quassus (‘sacudir’, ‘golpear’,
‘agitar’, ‘conmover’, ‘turbar’). Remito para ellos a Forcellini, 3: s. v. quatio.



participio hubiera sobrevivido también, muy residualmente, en una forma similar
quexo. A ello apunta la presencia de la forma femenina del adjetivo verbal, si bien con
la acepción más anímica que física del verbo de origen, en los Milagros de Santa María
de Gonzalo de Berceo (García Turza, 1992), en el episodio de la abadesa preñada
(531)70: «Díssoli la Gloriosa: Aforzad, abadessa,/ bien estades comigo, non vos ponga-
des quessa». En este caso, como se ve, el sonido /š/ resultante de la palatalización de /s/
se escribe con grafía -ss- (o -s- en manuscritos tardíos). El adjetivo quexo, o quesso, espe-
cialmente en su acepción más física de ‘golpeado’, ‘roto’, ‘triturado’, debió de desapa-
recer pronto de la lengua71. A ello debió de contribuir, además de la existencia de otros
verbos (y, por tanto, sus participios) más usados con ese significado y de la progresiva
especialización semántica de quexar (‘preocupar’, ‘preocuparse’, ‘estar angustiado’,
‘quejarse’), la confusión, particularmente en el ámbito de la cocina, con el muy utili-
zado sustantivo queso (< caseum). Esta confusión habría motivado la readaptación
semántica del adjetivo y, en consecuencia, la interpretación del término ajo queso
como compuesto por los dos nombres de los supuestos ingredientes de la receta, y quizá
también la incorporación misma del queso a una elaboración que en origen pudo
haber llevado solo ajos.

Como el ajoqueso actual se han interpretado frecuentemente los dos térmi-
nos que aparecen en El martirio de San Lorenzo de Gonzalo de Berceo (76), referidos
al castigo que Decio podría imponer a los hombres que llevaban preso al papa Sixto72: 

Cuitaron se los moros que lo leuauan preso,
dissieron: «somos torpes, ¡femos muï mal seso!;
Si reuellar quisiere leuemos lo en peso, 
Si non, dar nos ha Decio amargos ajos queso»73.

La expresión del sintagma ajos queso resulta, sin embargo, extraña, pues
aparentemente une un sustantivo en plural, que concierta con el adjetivo amargos,
y otro término en singular. Además, el ajo y el queso, en principio, no son modelos
de alimentos amargos, y mucho menos designan, como alimentos, realidades que
puedan ser comparables con un castigo. Hay que tomar también en consideración
que el texto se conserva en dos manuscritos tardíos, del siglo XVIII (Archivo del Monas-
terio de Silos. Ms. 110, olim 93: 45r-51v; y tomo 36 de los Papeles de la Congregación
de Valladolid: 139r-145v74), de manera que conviene contemplar la posibilidad de
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70 Sobre el episodio, Hamlin, 2018: 371-396; y Luongo, 2023: 65-102.
71 Ello está probablemente en consonancia con la menor frecuencia del sustantivo homó-

grafo frente al femenino quexa, que señalaba Malkiel (1945: 163).
72 Así, por ejemplo, Ramoneda, 1980: 266, que recurre a la definición del DRAE; y Tesauro

en Uría, 1992: 480, que interpreta el verso en sentido figurado, pues, según explica, el autor se refe-
riría con un alimento de mal sabor al castigo que Decio impondría a los hombres.

73 Ediciones en Marden, 1930; Tesauro, 1971 y en Uría, 1992; Ramoneda, 1980; y Dutton, 1981.
74 Sobre estas copias y el estado de lengua que transmiten, véanse Marden, 1928 y 1929;

Pérez de Urbel, 1930; Alarcos Llorach, 1992.



que la lectura pueda estar alterada75. La consideración de queso como forma dever-
bativa parece conducir hacia un sentido pleno del verso: en efecto, se podría pen-
sar que la -s de ajos puede ser una corrupción de una conjunción e que uniría los
dos sustantivos verbales ajo y queso, que designan las acciones de los verbos de los
que proceden: ajar (o aiar) y quexar (o quessar o quesar). Ello justificaría el plural
del adjetivo amargos, que se estaría aplicando a esas dos acciones que bien pueden
representar la violencia y los golpes de un castigo76. 

OTRAS ACEPCIONES. ESTAR EN EL AJO, O EN UN LÍO

El término ajo mantuvo el significado propio de lēuare relativo a la prepa-
ración de productos mezclando, agitando, batiendo, machacando y envolviendo
los ingredientes. Y lo conservó designando tanto la acción mencionada como, según
se ha visto, el producto resultante de la misma, es decir, una crema, puré o revuelto
más o menos espeso de varios ingredientes. El significado propio de la acción se eviden-
cia en la expresión dar o llevar su ajo, donde el sustantivo equivale a daño o castigo
(Diccionario de la lengua castellana I, 1726; DHLE 1960-1996), como se ha visto
en el testimonio mencionado de Berceo.

También la acepción farmacológica y culinaria pudo derivar en el uso del
término que el Diccionario de Autoridades definía como «afeite de que se sirven las
mugéres para aderezar, blanquear, y componer el rostro, garganta y manos». No he loca-
lizado, sin embargo, el único testimonio que el diccionario aduce para esta acepción:
«Solimán, Albarino, Gordolóbo, y otros ájos con que se transforman de tinta en leche»,
en Salas Barbadillo, 1635: fol. 225. Ya en aquel diccionario el uso se calificó de meta-
fórico, y de figurado y familiar desde la edición de 1884. Dado que el testimonio pare-
ce tardío, es posible que en él se esté comparando una crema cosmética con un prepa-
rado alimenticio, y que, en principio, no estemos ante una acepción del término, sino
ante un uso particular de un autor en una obra concreta77. Pero tampoco hay que
descartar que se trate de una acepción que apenas haya dejado testimonios escritos.
En efecto, en el testimonio mencionado el término ajo hace referencia a un cosmé-
tico, de manera que conectaría con aquellos usos de lēuo (también de lēuigo) por auto-
res médicos en el campo de la farmacología para nombrar un procedimiento de prepa-
ración de medicamentos. En el mundo antiguo la cosmética era una parcela incluida
en esta disciplina, y medicamen o medicamentum pueden referirse a un cosmético78. 
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75 Como hacía notar García Solalinde, 1922: XXVIII. La grafía -j- en ajos es rara, teniendo
en cuenta que en otra ocasión (SDom 659) encontramos aios en la obra de Berceo (Thomas, 1937: 34). 

76 No es descartable tampoco que queso sea aquí el adjetivo, referido entonces al nombre dever-
bativo ajo, constituyendo un sintagma (ajos queso<s>) con cierta recurrencia semántica de ambos miembros. 

77 En el DRAE la acepción se mantuvo hasta la edición de 1970, y no se incluye desde la
edición de 1983.

78 Al respecto, véanse, con bibliografía adicional, Olson, 2009; Buzzi - Calà, 2017; Calà, 2020.



El significado de ajo como ‘puré’ o ‘revuelto’ sí derivó en la acepción meta-
fórica que la RAE señala en las expresiones «estar en el ajo» («Estar al corriente, estar
al tanto de un asunto tratado reservadamente», desde el DRAE de 1780), «bueno anda
el ajo» («para referirse a las cosas cuando están muy turbadas y revueltas», ya reco-
gida en el Diccionario de Autoridades, 1726), y «revolver el ajo» («Dar motivo para
que se vuelva a reñir o insistir sobre alguna materia», con variantes, desde la edición
de 1770). El Diccionario histórico de 1933-1936 lo define, de manera similar al DRAE
1780, como «Negocio misterioso entre varios», y el de 1960-66 añade ya la acepción
más amplia de ‘Enredo, embrollo’, en la que incluye los significados de ‘Negocio,
asunto, empresa, proyecto, a veces sospechoso o poco limpio’, secreto y materia sobre
la que se riñe o insiste («revolver el ajo»). 

A que un ajo, es decir, un revuelto o una mezcla de cosas envueltas unas
con otras, es lo mismo que un lío, apunta el hecho de que ambos términos pueden
estar emparentados por un origen similar. En efecto, además del adjetivo latino lēuis
(formado con la misma raíz de lēuare y allēuare), están atestiguadas en el CGL, como
ya se ha dicho, las formas del adjetivo flexionadas por las declinaciones primera (lēua:
CGL II 360, 37) y segunda (lēuum [lēuem?]: II 361, 28 y lēus: IV 107, 1). Precisamente
una forma lēum, resultante de desaparición o enmudecimiento de -u- intervocálica
(véase nota 19), pudo evolucionar a lío, con cierre de /ẹ/ tónica (< ē) en /i/ en hiato79. 

Tradicionalmente se ha considerado lío como sustantivo formado desde liar,
a su vez procedente, a través del francés lier (‘atar’), de ligare (REW: 362 [5024];
Corominas, 1976, 3: 89-90; Corominas - Pascual, 1984, 3: 647; Lloyd, 1993: 381,
n. 64; DRAE, s.v. liar). Ciertamente, la semejanza formal de lier y liar pudo ser
la causa de la identificación de significados en el uso de la lengua80, lo que, unido
a la coherencia semántica que supone que un revoltijo de cosas pueda estar envuel-
to por medio de una atadura, motivó que ya Covarrubias le atribuyera el significado
de ligar, que pasó también a los diccionarios de la RAE81. Pero la significación domi-
nante de liar es la de envolver, poner juntas varias cosas mezclándolas, concepto que
designaba lēuo. Y ese es también el significado de lío: una mezcla de cosas envueltas
entre sí o por una envoltura82. 
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79 Sobre este fenómeno, que tiende a diferenciar las vocales en contacto en un hiato, véanse
Menéndez Pidal, 1994: 59; Ariza Viguera, 1989: 13-15 y esp. 40; Lloyd, 1993: 314.

80 Así, la anónima traducción al castellano de Lanzarote del Lago, ca. 1414 (Micha, 1978-1983;
Contreras Martín - Sharrer, 2006; Alvar, 1988) emplea liar por lier y attacher (testimonios en CORDE).

81 Covarrubias, 1611: 523: «LIO, lo que se ata»; 526: «LIO, es fardel de cosas puestas sin orden
y revueltas, que porque van atadas y liadas se llamó lio, como lio de ropa. Vide supra Lia». De liar así
entendido se habría creado lía (testimonios en plural en CORDE de entre 1477 y 1491), por más que
Covarrubias ponga este término en el origen del verbo (523: «LIA, soga de esparto para liar los fardeles,
o tercios de cargas, quasi liga, del verbo ligo, ligas: y de allí Liar por atar, y su opuesto Desliar por desatar»).

82 Recuérdese que una de las acepciones de lēuigo es ‘afinar’ o ‘alisar’ una superficie cubrién-
dola (con diversos productos como tectorium o calx). Cf. Thll, 7.2: 1197, s.v.



OTRO RESULTADO DE ALLēVARE: ALEAR

Allēuare es posiblemente también el étimo del cultismo técnico alear (‘mezclar
metales’)83 y del francés alei(i)er (antiguo) o allier. Como forma culta y conservado-
ra desde una perspectiva formal, alear solo evidencia la pérdida de /u/ intervocálica
ya mencionada, además de la de vocal final, y la evolución a monosilábica de la anti-
gua geminada /ll/, que en cultismos no experimentó palatalización (Benítez Claros,
1959: 220; García de Diego, 1961: 106). Sin embargo, considerado tradicionalmen-
te como origen del término castellano, aleier (o allier) se ha derivado en diversos
trabajos de alligare (REW: 24, 363 alligare; Corominas, 1976, 1: 105; Corominas -
Pascual, 1984, 1: 140; DHLE [1960-1966], s. v. alear2)84. El FEW (5: 327-328, s. v.
ligare) recoge, entre otras, las formas antiguas (desde el siglo XIV) aloyer, allayer y allier,
además de aloyî, con el significado de «hacer una mezcla de salsas, de materias espe-
sas», y los nombres aloi y aloy como «aleación o mezcla de dos metales»85. Du Cange
recoge las formas alleium (Edictum Philippi IV. Franc. Regis ann. 1295. tom. 1. Ordinat.
Reg., pag. 325. et 326), y aleium (Inventar. Chart. reg. ann. 1482, fol. 183v), que deri-
va de la forma francesa alloy (‘aleación’). En cambio, Littré (1873, 1: 118, s. v. aloi),
deriva el término francés de alleium, aleium o alaium, aunque también de loi. Torres
(1996: 133) deriva aleier y aloier de lege (de lex, con especialización semántica). El
español ley referido a la calidad de la aleación de metales se ha derivado tradicio-
nalmente de una errónea partición ya en francés de l’aloi (> la loi [o loy])86, aunque
una forma loi, atestiguada en el siglo XIII (Torres, 1996: 132 y 139), podría proce-
der igualmente de *leuium > leium, o mejor de leum (de la forma atestiguada de la
segunda declinación). También a través de la identificación con lier (< ligare) y de una
cierta conexión semántica, debió de producirse en castellano una equiparación o confu-
sión entre ley y liga87.
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83 El primer testimonio que ofrece el DHLE (1960-1966), s. v. alear2, data de 1442 (Ordena-
miento de moneda en Sáez, Fray L., Apénd. Crón. Juan II 1786, 98b): «Yo hove información cierta
a la sazón que las buenas Doblas Valadíes que en mis Regnos e Sennoríos se usaban ... eran aleadas a ley
de diez e nueve quilates de oro fino». Torres, 1996: 130, ofrece un testimonio del participio de 1334.

84 También el catalán al(l)eyar se ha derivado del francés: DCVB 1, s. v.
85 Para la diptongación, atestiguada ya en el siglo XI, de /e/ cerrada tónica en antiguo francés

central y los posibles resultados, véanse Dauzat, 1950: 63; Zink, 1986: 57-58 y 134; Fouché, 1958:
219-229 y 269-271; Morin, 2008: 2910 y 2917. Un documento escrito en valón («Accord pour diffe-
rents d’entre les Mestiers des Corbesiers et Corduaniers et le mestier des Tanneurs», en Chart[r]es
et priviléges, [1730]: 227), datado en 1480, transmite la frase «alleyer cuirs», que, aunque ha sido obje-
to de interpretación dudosa (quizás arreier: préparer, mettre en oeuvre, en Grandgagnage - Scheler, 1980:
549; allenchier: acheter, se procurer, en Bormans, 1862: 367), parece significar más bien ‘pulir pieles’,
y mantiene por tanto la acepción de allēuare atestiguada en Columela.

86 Al respecto, Corominas - Pascual, 1984, 1: 140. Pone en duda esta interpretación Torres,
1996: 132-133.

87 Testimonios en Torres, 1996: 134-143.



CONCLUSIONES

El origen etimológico del verbo ajar se encuentra en el verbo allēuare, forma-
do sobre el simple lēuare con un preverbio adlativo intensivo. De las dos acepciones
del verbo lēuare, ‘alisar’ o ‘pulir’ una superficie rayéndola, raspándola o untándola
con algo, y ‘afinar’ un producto compuesto macerándolo, agitándolo o revolviéndo-
lo para eliminar grumos o pequeños trozos, la forma verbal castellana se especializó
semánticamente en la primera, atestiguada ya en el latín de Columela, asumiendo
particularmente una cierta connotación negativa contenida en la acción de raspar o raer.

La otra acepción, que designa el triturado y agitado de una mezcla para conse-
guir una textura espesa y afinada, no está atestiguada por escrito en el verbo latino
allēuare, pero se ha conservado en el sustantivo deverbativo ajo, lo cual apunta a que
en latín y en romance el verbo pudo usarse con aquella otra acepción. Esta debió
de perderse en el verbo correspondiente por la competencia de otros más utilizados,
ya en latín, para designar un proceso de elaboración parecido, y por el hecho de que
el verbo pudiera haber quedado restringido al ámbito doméstico y familiar en el que
tradicionalmente se ha practicado la actividad culinaria, lo que no habría favorecido
su difusión. Pero el término debió de utilizarse desde un tiempo remoto, a lo que
apunta el hecho de que haya quedado vinculado a adjetivos antiguos como pollo (de
pullus) o queso (de quassus). 

La semejanza formal existente entre el ajo formado sobre ajar y el término
homógrafo y homófono que designa el bulbo tan utilizado como condimento, condu-
jo a una identidad semántica que supuso la asimilación del primero por el segundo
y, en consecuencia, su práctica desaparición como término específico en el pano-
rama lingüístico del castellano. De ahí que en numerosos diccionarios, desde el de
Covarrubias, se haya incluido la acepción correspondiente en un único lema que
denota primariamente el significado vegetal. Y de ahí también que dicha acepción
se haya formulado como secundaria para adaptarla a ese significado vegetal. Sin embar-
go, la relación semántica del término con su origen etimológico, aun habiendo sido
este desconocido hasta ahora, no parece haberse perdido en la conciencia de algunos
usuarios de la lengua. 

La identificación del origen etimológico de este otro ajo permite explicar
el uso del término en las expresiones «estar en el ajo» o «dar a cada uno su ajo», que
evidencian también la acepción que el verbo de base lēuo tenía ya en latín de mezclar
ingredientes agitándolos y triturándolos: en el primer caso, el ajo es una mezcla
o revuelto, como lo es un lío, palabra etimológicamente vinculada a aquella (< lēum);
en el segundo, es la acción o el resultado de agitar o golpear. 

El término allēuare dejó también su huella en el cultismo técnico alear, para
el que tradicionalmente se ha propuesto una procedencia francesa, pero que pudo
perfectamente haber aparecido en ámbito hispano. 
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